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REGLAMENTO RANKING FEMENINO CASTILLA LA MANCHA 2019 

 

 

Podrán participar todas las jugadoras femeninas con hándicap igual o inferior a 22  al 
celebrarse la primera prueba, con licencia en vigor de la Federación de Golf de Castilla 
La Mancha. 

Si no hay al menos seis jugadoras inscritas, la prueba, no se podrá celebrar. 

 

TORNEOS PUNTUABLES DEL RANKING FEMENINO 2019 

1ª PRUEBA 23/02/2019             LAYOS 

2ª PRUEBA 02/03/2019             CABANILLAS 

3ª PRUEBA 09/03/2018             PINAILLAS 

4ª PRUEBA 06/04/2019             CUENCA 

5ª PRUEBA 22/04/2019             PALOMAREJOS 

6ª PRUEBA 05/05/2019             VALDELUZ 

7ª PRUEBA 08/06/2019             CIUDAD REAL        TORNEO FEMENINO DE CASTILLA 
LAMANCHA 

8ª PRUEBA 29/06/2019             LA CAMINERA 

 

INSCRIPCIONES 



Se harán en la web de la Federación (Excepto la prueba a celebrar en Ciudad Real, que se hará 
directamente en el campo) y se abonarán en el campo de golf el día de la prueba. 

 

MODALIDAD DE JUEGO Y PUNTUACIÓN 

La  modalidad de juego será STROKE PLAY SCRATCH para todas las pruebas a excepción 
del Torneo femenino de Castilla de Castilla La Mancha, por determinar. 

 El Comité  determinará en cada prueba las barras de salida. 

Puntuación para pruebas TPRA de un día, según clasificación. 

1º   Clasificada 25 puntos 

2º   Clasificada 18 puntos 

3º   Clasificada 15 puntos 

4º   Clasificada 12 puntos 

5º   Clasificada 11 puntos  

6º   Clasificada 10 puntos 

7º   Clasificada 9 puntos 

8º   Clasificada 8 puntos 

9º   Clasificada 7 puntos 

10º Clasificada 6 puntos 

11º Clasificada 5 puntos  

12º Clasificada 4 puntos 

13º Clasificada 3 puntos 

14º Clasificada 2 puntos 

15º Clasificada Y sucesivas 1 punto 

 

En caso de empatar a golpes se repartirán los puntos que correspondan (ejemplo: si dos 
jugadoras empatan en una prueba en cuarta posición, se repartirán los puntos 
correspondientes al cuarto puesto 12 puntos más el quinto 11 puntos, total para cada 
jugadora 11,5)  

 

PARA DETERMINAR LA CLASIFICACIÓN FINAL DEL RANKING, CADA JUGADORA 
SUMARÁ LOS CINCO MEJORES RESULTADOS OBTENIDOS, ELIMINANDO EL RESTO DE 
RESULTADOS. 

PREMIOS 



La primera y segunda clasificadas del Ranking Femenino, recibirán trofeo en la Gala del 
Golf de Castilla La Mancha. 

Se establece un premio especial hándicap para la primera jugadora clasificada hp. 

COMITÉ  COMPETICIÓN 

Será el que nombre para cada Prueba  la federación de golf de Castilla La Mancha. 

REGLAS DE JUEGO 

 La competición se jugará de conformidad con las Reglas de juego aprobadas por la 
RFEG, Las Reglas Locales Permanentes y condiciones de la Competición de la FGCLM y 
las Reglas  Locales que dicte el Comité de la Prueba 

 

SELECCIÓN POR PARTE DEL COMITÉ AMATER FEMENINO DE LA FGCLM DE JUGADORAS 
PARA EL INTERAUTONÓMICO ABSOLUTO FEMENINO. 

Las dos primeras jugadoras clasificadas del Ranking acceden directamente a  la 
formación del equipo. 

Siguiendo el mismo criterio que la Real Federación Española de Golf, en el caso de que 
al seleccionar el equipo, alguna de las clasificadas no pudiera asistir por motivos 
personales (estudios, enfermedad, asuntos familiares, trabajo etc.) o hubiese 
coincidencia de fechas con otros campeonatos de igual o superior rango, este o estos 
puestos no pasarán necesariamente a las siguientes clasificadas en el Ranking, siendo 
sustituida la jugadora, a criterio del Comité. 

 El resto de jugadoras a criterio del comité. 

El Comité de la FGCLM, elegirá a las jugadoras: 

- Por su nivel de juego. 
- Por ser componente del Equipo Nacional. 
- Por la buena actitud en el campo, en las concentraciones y con el Equipo. 
- Por la buena trayectoria y evolución de sus resultados. 
- Por su nivel de compromiso con la Federación de Golf de Castilla La Mancha. 

Cualquier jugadora seleccionada que se encuentre sancionada por la FGCLM u otros 
estamentos Federativos, incluidos los Clubs Deportivos, o que su comportamiento sea 
perjudicial para el Equipo, quedará descartada. 

Isabel Sáez       Oscar Herradura 

Pta. Comité Femenino FGCLM   Director deportivo FGCLM  

 

                                                     

 



 

 


